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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los soaores Alcaldes y Sacretarioa re-
üiban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, diapondrón que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIKXS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada aSo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac id» proTincial, á 1 penatns 

60 cént imos al trimestre, 8 pesetas a l semestre j 15 pesetas al uño, 

pagadas al solicitar la BUBCripción. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s diupoBiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
comiente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linfa de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 
(Gaceta del día 20 de Septiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTHOS 

S S . MM. ol Rey y la Heina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Eeal Fami
lia continúan sin novedad aa su im-
pirtante salud. 

(JUBIISKNO DB P U O V I N U 1 A 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Goberoación el recurso 
de alzada interpueHo pur los veci
nos de Alija de los Melones contra 
acuerdo de la Diputucióu provincial 
aprobando la segregación del pueblo 
de Naviauos para agregarle al de 
Quintana del Marco. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del articu
lo 26 del Keglamento de 22 de Abril 
de 1890. 

León 18 de Septiembre de 1896. 
Bl nohtniatlor, 

•lofté Armcr* y P e ú a l v e r 

O R D E N PÚBLICO 

Negociado S." 

E n telegrama de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
se me comunica lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de Aniceto Jaune, fugado 
de la cárcel de Ujue. Estatura re
gular, pelo y cejos castaños , nnriz 
regular, barba clara, colorsano;. v Í P -
te pantalón cutí de color, camisa 
blanca plauchada, faja negra, alpar
gatas abiertas, calcetines blancos y 
boina morada.» 

Loque se publica on este periódi
co otícial para conocimiento de las 
autoridades y Guardia civil, y en ca
so de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Gobierno. 

León 18 de Septiembre de 1896. 

Bl Gobernador, 
J u ¿ Armero y Penalver. 

Ha acudido á este Gobierno civil 
D." Isabel Muñoz He Monedero á ma
nifestar que su hijo Víctor Monede
ro y M u&uz se ausentó de la casa pa
terna sin su consentimiento; sien

do sus señas las siguientes: edad 
15 años , estatura baja, color pálido, 
ojos grandes y saltones, corto de 
vista; viste traje claro con ameri
cana á cuadros, botas negras, rotas 
por la suela y boina negra. 

Lo que se publica eu este periódi
co oficial para conocimiento de las 
autoridades dependientes de la mía, 
y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de este Gobierno para 
su entrega á la familia. 

León 18 de Septiembre de 1896. 

El Gobernador, 
J a s é Armer* y 1'eAaWcr 

M I N A S 

Aprotación de expedientes 
Terminada la tramitación de los expedientes de registro para las minas que figuran en la presente lista, por 

providencia de este día he dispuesto aprobarlos con arreglo al art. 36 de la ley reformada en 4 de Marzo de 1868 
y publicar esta re-olución en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del art. 37. 

Nombres de las minas 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio ile la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Boni
facio Goy García, vecino de Astor-

f a, contra resolución de este Go-
iernu que confirmó otra del Alcal

de de Astorga separándole del car
go de Secretario. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1890. 

León 19 de Septiembre de 1896. 
Bl Qoborna.lor, 

«ffoaé Armero y Paftatvcr 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde 
de Lillu contra providencia de este 
Gobierno que le anuló un reparti
miento vecinal formado por el Ayun
tamiento sobre terrenos comunales 
de aquel pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglvmento de 22 de Abril de 
1890. . •-

León 19 de Septiembre de 1896. 
£1 Gobernador. 

J o K é Armero y P e ü n K e r . 

Santa Eulalia 
Baldouiera 
María Jcsefa 
Antonio 2.* 
Por si acaso 
Leonardo 
Nardiz 
Competidora 2.' , 
Irene 
Demasía á Chimbo 
Marta 
Ampliación á 1." Santander., 
Santander 1.* 
José 
Juanin 
Teófilo , 

Nombres de los registrndores 

D. Valerio Sánchez 
> Manuel Honrado 
» Gregorio Gutiérrez 

E l mismo 
E l mismo 
D. Senén Arias 
E l mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
1). José Verardini 
Sociedad Carbonífera de Matalluoa 
Sociedad Minero-Metalúrgica «La Constancia) 
D Rufino de la lucera 
El mismo 
D. Juan Francisco Uabat 
E l mismo 
D. Facundo Arrec.hedera 

Términos 

Vallayandre 
Soto y Amio 
Pórtela de Aguiar 
Corullón 
Idem 
Igüefla 
Idem 
La Pola de Gordón 
Carrocera 
Matallana 
Villafranca del Bierzo. . 
Renedo de Valdetuejar 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Valdeluffiiems 

Clase 
do 

mineral 

Hulla 
Idem 
Hierro 
Idem 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 9 de Septiembre de 1896 — l i l Gobernador, José Armero y PeTuilver. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACION 

Sección 1,' 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobprnación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do aprobar el acuerdo por el que esa 

. Comisión provincial declaró solda-
j do sortcable a Francisco Alija F¡-
; dalgo, del alistamiento de Alija do 

los Melones, en el Reemplazo de 

1896, y desestimar en su conse
cuencia la reclamación que contra 
dicho-acuerdo ha producido María 
Rosa Fidalgo.madredel dicho mozo. 

De Real orden lo digo d V. S. pa
ra les efectos correspondientes. Dios 
guarden V. S. muchos afios. Madrid 
12 de Septiembre de 1896.—Cus-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

E l Rey (Q. D. G . ) , y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 

Consejo de Estad», se ha servido 
aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión pruvincul declaró soldado 
sorteable á Alonso Rebordinos I n 
c ó g n i t o , alistado eu Castrocalbón 
para el Reemplazo de 1895, y d e í e s -
timar on su consecuencia la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De !<eal orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Septiembre de 1896 —C o s -
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 



PROVireOIA P E LEÓN PARTIDO J T J D I O I A L i P E r.T̂ ÓjV 
KELACIÓN nútn. 1 de las macdadts formar por la disposición i . ' de la Real or.jea de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de 'os montes públicos 

que resaltan exceptuados de la desamortizacióu y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo í las preven-
cuines del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igual mea de 1865.) 

50 

51 

52 

Término immicipfil 

167 Garrafe. 

165 

53 

54 

55 

56 

Idem. 

Idem. 

168 

169 

181 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Al pueblo de 
Vallaverde de 
Abajo, de di-
cboMunicipio 

Al pueblo de 
M a t u e c » , de 
dicho Munici
pio 

A los pueblos 
de Riosequi-
(io, San Feliz, 
Pa lazue lo y 
Villasinta, de 
dicho Munici
pio 

NOUBRBS 
de los montea 

Valdezate. N . , monte denominado «Mon 
frío y Los Arenales», del pueblo 
de Palacio. 

E . , monte denominado «Abe 
sedo y Sesteadero», de los pue 
blos de Villaverde de Abajo y 
Villanueva del Árbol. 

S. , terreno montuoso de par 
ticular. 

O. , t errenos montuosos de 
particulares y monte denomina 
du «Travesera», del pueblo de 
Villaverde de Arriba 

Valle de Ca 
ban i l l a s . . . . 

Valle de las 
Rivas y agre 
gados 

Al pueblo de 
S a n Bartolo
mé, de dicho 
Municipio.. . . 

Al pueblo de 
S a n t i b á ñ e z , 
de dicho Mu
nicipio 

Al pueblo de 
V a l d e a l c ó n , 
de dicho Mu
nicipio 

Al pueblo de 
Cañiza, de di
cho Municipio 

Abesodo del 
Pradico... 

Las Arrozal? 
y E l Cortado 

L a Buenhora 

L I N D E R O S 

TOTAL 
compren
dida den
tro de los 
lindnros 

gánenles 
Eietirtm» 

Monte de Ca-
ñiza 

N . , monte denominado (Mon
te de Pedrúm, del pueblo de Pe-
drúo. 

E . , id. id. de id. 
S . , monte denominado «Val-

cayo y Valdecarrero», del pue 
blo de Manzaneda y terreno la
brado de particular. 

O., terrenos labrados de par
ticulares 

N . , terrenos montuosos de 
particulares. 

E . , monte denominado «La Ca. 
t i c a d e l pueblo de Riosequino, 
terrenos labiados y nontuososde 
particulares y camino de Penal. 

S . , términosmunicipalesdeVi-
llaquilambre, Sariegos y Cuadros 

O., término municipal de Cua
dros, terrenos labrados de parti
culares y carretera de Adanero 
á Gijón.. 

N . , terrenos labrados de par 
ticularés. 

E . , id. id. 
S. , id. id. 
O., id. id 
N . , terrenos labrados y prados 

de particulares y camino real de 
Valporquero. 

E . , terrenos labrados de parti 
culares. 

S. , id. id. y monte denomina 
do «La Coticay Las Traviesas», 
del pueblo de Uarbajal. 

O., monte denominado «Val-
dea rmiro y Ranero», do los pue
blos de San Bartolomé, Suutibá-
flez y Carbajal 

N . , monte «El busque», d é l o s 
herederos del Duque de Alba. 

E . , terrenos labrados de par
ticulares. 

S. , monte denominado «La 
Cota», del pueblo de Nava. 

O., montes denominados «La 
Cota», del pueblo de Valdealiso 
y «La Hoja», de los pueblos de, 
Rueda, Grádeles, Cifuentos y Vi-
llanofar, etc 

N. , monte titulado «El Mem
brillar», de los herederos de Don 
Baldomero Tejerina y monte 
denominado «Valdevegas», del 
pueblo de Valduvieco. 

E . , monte denominado «Val-
devegas» , del pueblo de Valdu
vieco y terrenos labrados de par 
ticularés. 

S. , terrenos labrados de parti
culares. 

O., id. id 

C A B I D A 

73 

889 

23 

321 

405 

Poseída 
por 

particulares 

Monto 

rewnoei-

do público 

137| 

90 

MPBCIH DOUIMANTH 
ca Is parte monte 

público 

73 

17 

863 

23 

30 

50 

Quercus, to
za (boj), roble, 
tocio 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

219 Idem. 

405 Idem. 

137 Idem. 

O B S E R V A C I O N E S 

Este monte confina con los 
exceptuados denominados 
«Moafrio y Los Arenales», 
«Abesedo y Sesteadero» y 
«Traveseras, de los pueblos 
de Palacio el primero, de Vi 
llaverde dé Abajo y Villa-
nueva del Arbol el segundo, 
el último de Villaverde de. 
Arriba. 
Este monte confina con los 

exceptuados denominados 
«Monte de Pedrún y Valca-
yo y Valdecarrero», de los 
pueblos de Pedrún y Man
zaneda, respectivamente. 

Este monte dista menos de 
un kilómetro del exceptua
do denominado «Valdear-
miro y Bañero», pertene
ciente A los pueblos de San 
Bartolomé, S a n t i b á ñ e z y 
Carbajal. 

E l pueblo de Santibáñez de 
Rueda tiene mancomunidad" 
de pastos con el pueblo de 
San Bartolomé. 

¡St conlimará) 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constüucionalde 
liorrenes 

£1 vecino de este pueblo Jir-m Ma
nuel Méudez Prada, me participa 
que el día 0 de los comentes se le 
extravió del toca! de la feria de la 
villa de Cacabelus un jato, (Mitern, 
de 2 años y medio de edad, de alzada 
5 cuartas próximnniente, pelo cas
talio, cabeza bien armada, vlouuadu; 
tiene en la freute pelo blanco de re
sultas de rozaduras de la mullida. 

Lo que se liare público á fin de 
que la persona que ie ha^a recogido 
dé parte á esta Alcaldía. 

Borranes 14 de Septiembre de 
1896.—Bernardo Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Por defunción del que ué hallaba 
desempeñándola se hutía vacante la 
plaza de Médico de beneíicencia de 
este Apuntamiento, dotada con '250 
pesetas, pagadas de los fundos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
con la obligacióu de asistir á las fa
milias'pubres. 

Los aspirantes á ella, que han de 
ser licenciados en Mediciua y Ciru
g í a , presentarán sus solicitudes en 
esta Alculdia deutro del término de 
veinte dius, á contar desde la inser 
cipe de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviuci»; pudiendo el 
agraciado hacer ¡as igualas con 135 
familius no pobres, y üdemás hacer 
lo mismo en los pueblos limítrofes á 

éste , con la obligación de fijar BU re
sidencia en este Ayuntamiento. 

Gordaliza riel Puní 10 de Septiem
bre 1896.—El Alcalde, Isaac Bajo.— 
P. S. M.: Santiago Rivero, Secre* 
tario. 

Alcaldía constitucional di 
L a Robla 

Terminado el repartimiento por 
tudus conceptos del impuesto de 
consumos para el ejercicio de 1896 
ó 1897, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, á contar 
desde esta fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas 
hábiles, para que los vecinos del 
Municipio puedan h;icer las recia-
maciones que estimen justas; pues 
pasado dicho plazo no se oirán las 
que se presenten. 

La Robla 12 de Septiembre de 
1896. -1 \ A. del Alcalde, Blas Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Villamauan 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de benefi
cencia de esta villa, cuya provisión 
se anuncia bajo las bases siguientes: 

1 / E l contrato cou el facultati
vo que resulte agraciado, será por 
cuatro años , á contar desde el día 
en que tome posesión de su cargo. 

2.a E l nombraQiiecjto recaerá en 
el aspirante que siendo Doctoró L i 
cenciado en Medicina y Cirugía, re
úna mayores méritos y servicios, 

cuyas circunstancias apreciará la 
Junta por el resultado que ofrezcan 
los documentos que los solicitantes 
acompañen á sus ii.stancias, las 
cuales deberán ser, prasentadas en 
esta Alcaldía en el improrrogable 
plazo de treinta (lias, á contar desde 
el en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

3.a E l nombrado tendrá la obli
gación de prestar su asistencia de 
una á cuarenta familias pobres, co
mo igualmente á lus enfermos que 
siendo también pobres se recojan 
en el Hospital de esta localidad, per
cibiendo por este servicio el sueldo 
anual de 875 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos cou cargo al 
presupuesto municipal, siendu de 
su cuenta el pago del impuesto que 
sobre dicho hüber esté señalado ó so 
señale , y contrayendo además las 
obligaciones prescritas en el artícu
lo 2.° del Reglanieuto vigente para 
el servicio beoéfico-sanitario de los 
pueblos, las siguientes: 

1 / Prestar asistencia gratuita á 
Ins pobres traseuntes que necesiten 
el auxilio de la ciencia médica ó 
quirúrgica. 

2 / Actuar gratuitamente en las 
operaciones del reemplazo para el 
Ejército que se celebren ante el 
Ayuntamiento. 

3 / No podrá ausentarse del tér
mino municipal sin licencia del se
ñor Alcnlde, dejando, caso de ser 
concedida, facultativo que le reem
place. 

Y 4 / Quedará en completa l i 

bertad de celebrar contratos con los 
demás vecinos para prestarles la 
aaistuncia de que se trata. 

Villamufiáu 16 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Luis Martínez de 
Sosa,—Por acuerdo de la Junta: E l 
Secretitrio, Indalecio Rodríguez Co
lumbres. 

Alcaldía constitucional de 
Cuóiilas de Rueda 

Según me participa el vecino de 
Quiiitauitla de Rueda D. Cipriano 
Alonso Postigo, en la tarde del día 6 
del que rige ha desaparecido de Ja 
feria del Cristo del Amparo, térmi
no de Guardo, un pollino de su pro
piedad de tus señas siguientes: 

Pelo blanco, alzada cinco cuartas,, 
poco más ó menos, castrado, deshe
rrado, con cabezada y ramal, dos 
pares de alforjas, yn usadas, de lana 
azul, blanca y negra, una capa ne
gra de paño, albardüla y un costal 
usado como la mitad de paja. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que le haya re
cogido se lo participe á su dtíeño. 

Cubillas de Rueda 9 de Septiembre 
de 1896.—El Alcalde, Julián Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

E l vecino de esta villa José María 
González, con esta fecha me dice que 
mi la noche del 8 al 9 del corrien
te ha sido salteada su casa, robán
dole de la cuadra uu cabullo de las 
señas siguientes: edad cerrado, a l 
zada seis cuartas próximamente, pe-

— 136 — 

S I . Herreros, cerrajeros, entendiéndose por tales aquellos en cuyo taller 
no existan m á s de una ó dos máquinas de taladrar exclusivamente y mot i -
diis á mano. S i tuviesen mayor número de dichos maquinas 6 alguna otra 
de distinta aplicación, tributarán só lo en la tarifa 3.a, n ú m . 122, por toda» 
las máquinas que tengan. 

82. Hojaln teros y vidrieros. 
. fi3. H o r m e r o s á m a n o y los quede igual modo.hacen zuecos y lanza

deras. 
84. Hornos dedicados exclusivamente á 1» confección de bollos, bizco

chos y rosquillas, por retribución, sin venta. 
85, Impresores de estampas únicamente y con prensa á mano. 
8ü. Maestros de baile, esgrima y gimnasia. 
fi"). Maestros que instruyen en el manejo de la pistola ú otras armas de 

fuego. 
88. Maestros de equitación. 
89. Maestros sodadores de todas clases. 
00. Modistas que cortan patroues y preparan ó confeccionan sólo trajes 

con géneros llevados por los parroquianos. 
91. Obradores de sólo reforma y compostura á mano de sombreros 

usados. 
92. Panaderos en horno de pinza fija pard.cocer pan y con tienda unida 

para su venta. 
fc-i tienen piedras para In molienda dol trigo, contribuirán por el n ú 

mero 405 de la tarifa S.", y si no teniéndolas usan alguno de los otros apa
ratos comprendidos en el mismo número , pagarán por ellos la cuota ó cuo
tas que les corresponda, s egún la expresada tarifa 3.a, y sólo coutrihuiráu 
por ésta. 

93. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas obras, bien sean ori-

f ¡nales ó copias, estén ejecutadas al óleo, pastel, temple, aguada, esmalte 
por cualquier otro procedimiento. 
94. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos, 
ya. Pintores de brocha, con taller d sin él. 
96. Polvoristas ó pirotécnicos. 
07. Sastres que se limitan á la confección de ropas con géneros que lle

ven los parroquianos. 
98. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera basta. 
99. Talleres donde Fe hncen hachas de viento. 
100. Tallistas con obrador solamente para objetos de escultura y eba

nistería. 
101. .Torneros en madera, mar til ó hueso, con torno de pedal ó movido 

¿ m a n o . 
102. Relojeros dedicados exclusivamente á composturas. 
103. Vaciadores de nnvajitscon taller Ujo. 
104. Zapateros. 
105. Zurradores de pieles que no tengan en sus obradores m á s que de 

uno á tres operarios. 
Pasando los operarios de este número , habrán de tributar por el co

rrespondiente epígrafe de la tarifa 3.a 

T A R I F A Q U I N T A Ó D E P A T E N T E S 

L a s cuotas de contribución correspondientes á las industrias de esta 
tarifa son todas irreducibles y se satisfarán de una sola vez, proveyéndose 
•los industriales del certificado talonario que acredite el pago al comenzar 

Podrán vender, sin pago de otra cuota, cera labrada, y las cajas, car
tuchos ó envases ordinarioí* en que se expenden los dulces, por más que 
dichos envases no sean, producto de su. oficio ó arte; pero s i los expresados 
envases consistieran en objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, por
celana, quincalla, fantasía ó cualquiera otro de los comprendidos un algu
no de los números de la tarifa 1.a, pagarán el 25 por 100 de la cuota seÜBla-
da al mismo, además de la cuota correspondiente á este epígrafe. 

7. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en que construyen muebles 
de todas clases de maderas finas ú ordinarias no comprendidas en el n ú 
mero I , sin que tengan facultad de adornar ha bit ocio ríes, uun surt iéndo
las con productos de su industria. 

8. Sastres que se dedican á la confección de toda clase de prendas de 
vestir, con tejidos del país , surtiendo los géneros , pero sin venta de é s t o s . 

NOTA. LOS sastres comprendidos eu los epígrafes ¡i, 5 y 8 de las clases 
l . - , 2.a y 3.°, podrán vender sin aumento alguno de cuota las ropas hechas 
Que ha van sido confeccionadas en sus establecimientos ó por operarios que 
dependan de ellos y residan dentro de la misma población. L a venta de 
cualesquiera clase de prendas que no hayan sido confeccionadas en sus es
tablecimientos ó por openirios dependientes suyos, obligará al que lo rea
lice á inscribirse en la tarifa 1.a en el concepto asignado á los vendedores 
de ropas hechas. 

9. Sombrereros cun obrador y tienda. 
OLABB 4 .° 

10. Adornistas de templos ú otros locales. 
11. Casulleros que confeccionan ornamentos para iglesias. 
22. Donidoreay plutendores de mendos. 
13. Ensayadores de metales preciosos. 
14. Esmaltadores y eogastauores de piedras finas. 
] f> Fotógrafos ó establecimientos fotogrúlicos. 
'.0. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á mano. 

Si la impresión se hace con máquinas que no sean las indicadas pren
sas, pagarán con arreglo ú ios números 342 y 34ÍÍ de la tarifa 3." 

Cualquiera imprenta sostenida con fondos públ icos contribuirá tam
bién por el concepto que respectivamente le sea aplicable. 

17. Lapidarios ó marmolistas. 
Cunnuo usen sierras ó tornos de los comprendidos en el epígrafe 351 

de la tiirifn 'á a, pagarán además lo q ue les corresponda por este concepto. 
18. Maestros de albuñilería y revocadores que trabajan por su cuenta 

en toda clase de obras. 
19. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por su cuenta en toda 

clase de obras. 
20. Pasamaneros y cordoneros. 
21. Plumistas que trabajan y forman plumas y plumajes para adornos. 
22. Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen & hilo dichos me

tales. 
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos que tengan, 

pagarán el 2b por 100 de la cuota señalada á los de su clase en la tarifa 3.a 
'¿3. Guarnicioneros con venta sólo de los efectos que construyan en sn 

taller ú obrador. 
Cuando vendan otros efectos de esta clase a d e m á s de los construidos 

«n su taller, contribuirán s e g ú n la tarifa 1.a, clase 8.a, n ú m . 7. 
CLASB 5.a 

24. Constructores de objetos de hierro, acero ú otros metales ó sustan-



lo rojo encendido, paticaissada de 
tres píitup, caretu, ojos saltouet», he
rrado de kis cuatro patas, cota corta, 
y una especie de lunar con pelu 
blanco en lu extremidad superior de 
una de las milgas. 

Lo que. se publica para que en caso 
de í¡cr hubiriu pongan A mi disposi 
ción'la peri>utiu en cuyo pudor se 
halle. 

GrodefeB9dc Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Francieco (•'orreras. 

Alcaklia constitucional de 
Prado 

Según me p-.rticipa el Presidente 
do la Junta administrativa del pue
blo de Cerezal, D. Pedro Puontop, 
fueron liHltadns en ios campos de 
dicho pueblo cuatro rescs vacunas 
en el dia de ayer, de las señas que al 
lina! se expresan, hisque se hallan 
bajo la custurliu de Cipriano Alvnrez 
González. 

Y para q:¡e Itegue á conocimiento 
del duefio ó dueños de dichas resé?, 
se publica el presente, quienes po
drán pasará recoyeiUs previoei pa
go de coE-tüs, de guarda y manu
ten ció-J. 

iSeüas de las rtses 
Una vaca, de 5 A 6 años de edad, 

pelo rojo, IÍHUÚO Jecho. 
Un Doviliu. de 3 á 4 años de edad, 

pelo abarhnado, por castrar. 
Dos jatos, lechales, de 4 A 5 me

ses de edad, pelo acaPtauado. 
Prado ÍÍ8 ue Agosto de 1896.—El 

Alcalde, Carlos Mata. 

Alcaldía constitucional de 
VÜfa'mndoa 

Por destitución del que la desem
peñaba se anuncia vacante, por tér
mino de quiuce días, la Secretaria 
de este Ayuntumiento, con la dota
ción anual do 700 pesetas, pagadas 
por trun estrés vencidos de los fon
dos inuuicipales, con los cargos de 
la formación de padrones y reparti
mientos de todas ciases contributi
vas t presupuestos ordinario, ex-
traordinarío y caentas municipa
les en los plazus reglamentarios. Los 
aspirantes á ella harán constar ha
ber desempeñado ya dicho cargo, 
acompañando certiticación de buena 
conducta y servicios prestados en 
los Ayutítamientí.s qi;e hayan esta
do; presentando sus solicitudes con 
los referidos justificantes en esta 
Alcaldía dentro del plazo señalado, 
sefíúu acuerdo del Ayuntamiento. 

Villftmaudos á 16 de Septiembre 
do 1896.—El Alcalde, Félix López. 

Juzgado municipal de 
Villanuevti de las ¿Manzanas 

E l vecino de Uiego del Monte L u 
cas Gonzólez, de la demarcación de 
este Juzgado municipal, ha puesto 
en mi cunuciínienui eu este dia que 
en la noche próxima pasada le han 
sido robadas de su cusu-ro&jada ocho 
reses lanares de las sefias siguientes; 

Tres de cría, sin poder precisar si 
son niach'.s ó hembeis; cinco ove-
jíiS, despuntadas de la oreja izquier

da, y en la derecha una nuez por de
trás, marcadas con el de San Anío-
nio al cadril derecho. 

Lo que se publica eu este periódi
co oficial para que en naso de ser 
habidas pongan á disposición de es
te Juzgado municipiil. ó del Sr. Juez 
de instrucción de Valer.ci» de Don 
Juan, á la persona en cuyo poder se 
hallen. 

Villanueva de las Manzanas 3 de 
Septieoibre de 1896.—Vicente San
ta Marta. 

Don Ramón Colinas, Juez municipal 
del distrito de Bembibre. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario de es1;? Juzgado ron 
nicipal, se anuncia al piibJiro per 
término de quince dias, desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; durante los cuales pre 
sentarán sus solicitudes y demás 
documentos que previene el Regla-
mentó de ¡0 de Abril de 1877 los 
que á dicha phua quieran optar. 

Bembibre 9 de Septiembre de 1896. 
—Ramón Polinnn. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

H e r e d m l en nrrendamtcn le 

Se arrienda la denominada «Case
río y Coto Redondo de Mazuelas», 
sita en el espresado punto. Ayunta 
miento de Valiierróbauu de Valda-
via, partido judícñil de Saldaña, en 
la provincia de Paieoci}*. 

Dicha tinca tiene pastos para man
tener 1.000 cabezas lanares, íiO va

cuno y 12 caballar; pradería para 
dar treinta carros de hierba, tierra 
de labor para cuatro yuntas y bas
tante arbolado alto y bf-jo. 

Pura tr¡«tar pueden dirigirse íi Don 
Alejandro Alvarez, vecino y resi
dente en León. 

Sociedad h u l l e r a Yjisco-Leoneftn 

E n cumplimiento del art. 3-4 de ¡os 
estatutos sociales, y en virtud de lo 
acordado por el Consejo de Adminis
tración, se convoca á los señores 
ncciouistbs de esta Sociedad para la 
Junta general ordinaria del presente 
año, la cual se verificará el día 25 
del corriente, á las once de la maña
na, eo susoficiuas.HurUdo de Amé-
zaga, 12, de esta vi 11», para los fines 
que previenen lus mismos estatutos. 

Bilbao 1.° de Septiembre 1896.— 
E l Presidente del Consejo de Admi-
nistracióu, José de Amézola.—El 
Secretario general, José de Sagar-
rniuuga. 

Ei día 13 del corriente se extravió 
de Villanueva del Campo una vaca 
de pelo bardiuo por el lomo y los 
costillares, y por la barriga oscuro, 
edad de 8 á 9 años, bien armada de 
astas, bebedero blanco, y llevaba 
una manta de tela y lana. Darán 
rhzón á Marcelino Balbuoua Diez, 
en Abadengo de Torio (Garrafe.) 

l » p . de !a Dipataaión previneial 

— 134 — 
cías , mnrfil y madera, con incrustaciones de móta les preciosos j venta de 
dichos nrt¡culos, 

25. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tienda abierta al 
público para la venta de los muebles que c o n í t m v a n . 

2(3. Escultores que además venden obras njeiías. 
27. Latoneros y veloneros. 
28. Litób'riifas con prensns á mano. 

Podrán tener una máquina de las llamndns «Minerva» ó «Progreso», 
exclufiivjimtinte pam imprimir tarjetas, facturas y membretes. 

Si además se sirven de inúquinnB que no seun las expresadas, pagarán 
por ellas coa arreglo al i iúm. .'Í43 de la tarifa 3.a 

20. Modistas con obrador sólo de sombreros para señoras y n iños , s in 
tienda ni muestra ó signos al exterior. 

30. Peluqueros barberos en salón que afeitan, cortan, rizan y tifien el 
pelo y adenitis hacen pelncns, postizos y otras obras de igual clase. 

Hl. Tintoreros que retiñen ropas h e d í a s y prendas usadas, y los quita
manchas que I»a Ittvan ó limpian. 

CLASK G.n 

35. Barberos y peluqueros en salón que se dedican únicamente á afei
tar, cortar, teñir y riznr el pelo. 

33. Bordadores con obrador. 
3J. Cañistnn y prepara dores de corte de calzado, aparados y guarneci

dos y en cuyos obradores trabajen menos de cuatro operarios. Pasando de 
este número los operarios, hitorún de tributar por el n ú m . 305 de la ta
rifa 3." 

oó, Colchcros con obrador para colchas entreteladas d» a lgodón. 
30. TjiJj'bnrtoroscoí) venta solamente de los efectos que construyan en 

su taller ú obrador. 
37. Disecadores de aves y otras an ímales . 
38. Kncajeras que no venden en su tienda n i n g ú n otro tejido. 
3í). Grnbnrtores con taller y tienda puní la venta exclusiva, de los objetos 

que con&truyiin, siempre que lu primera materia no tenga señaladn cuota 
superior, en cuyo caso pugnrá Id que corresponda á lu misma, y el 25 por 
100 de la de grabador. 

40. Maestros carpinteros de obras de fuera ó de urmor. 
41. Píiunderos con horno continuo ó de plaza giratoria, y tienda unida 

para la venta de! pan. 
Si tienen piedns parala moüondn del trigo, contribuirán por el n ú 

mero 406 de la tarifa 3.a, y si uo teniéndolas u»an algunos de los otros apa
ratos compremlMos en el mismo núm. 40!% pagarán la cuota ó cuotas que 
les correspondan, s e g ú n 1» expresada tarifa 3." y sólo contribuirán por ella. 

42. Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cortan, rizan, t iñen el 
pelo y hacen pe! ucas. postizos, a findidos y otras obras de igual clase. 

43. Plateros dedicados exclusivamente ú componer efectos de oro y pla
ta, aunque contengan pliedras tinas, pero sin extender su industria a la 
venta de tales objetos. 

UJ.AKK 7.° 

44. A l barde ros, jnlmcros, cabestreros y basteros. 
45. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al por menor c á ñ a m o y 

lino rastrillado. 
l.os que teng'in obrador en que trabajan m á s do cuatro operarios, en-
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tendiéndose tales los que cosen las suelas, tributaran como dispone el n ú 
mero 282 de la tarifa 3.a 

4t3. Armeros que monten ó compongan armas blancas ó de fuego. 
47. Barberos que únicamente afeitan y cortan el pelo, y están estable

cidos en portal ó tienda. 
48. Bastoneros. 
40. Batidores ó batiojeros con obrador, ó sean los que hacen panes de 

oro y plata, 
ñu. Boleros y corambreros. 
51. Botineros. 
52. B roñéis tos. 
53. Calafateadores y carpinteros de ribera. 
54. Citldereros, osean los que hacen calderas, sartenes y otros utensi

lios análogos para usos domést icos . 
Contribuirán por la tarifa 3." cuando su taller ú obrador reúna las con-, 

diciones que marca el n ú m . 123 de dicha tarifa 3.a 
55. Carpinteros con taller abierto 
5t3. Carreteros ó constructores de carros. 
57. Cesteros ó constructores á muño de cestas y otros objetos de m i m 

bre y caña . 
«Í8. Cajeros que hacen con cartón cajas, estuches y juguetes. 
50. Cofreros y cajeros que se dedican solamente á construir cofres ó. 

baúles y cujas de madera de todas formas. 
Cü. Colectores ó clasificadores en pequeña escala de productos de la na

turaleza con destino á colecciones de estudio, con venta de los mismos ó 
de ejemplares sueltos. 

Gl . Colnreroü ó preparadores de color para la pintura. 
62. Compositores de máquinas para coser, 
t*3. Constructores de bragueros. 
04. Constructores de velamen pura buques. 
t>5. Corseteros y cotilleros con obrador. 
ti'5. Cuberos que se limitan á hacer cubetas, cubos y otros enseres aná

logos de madera para usos domést icos , y los que trabajan en pipería con 
menos de cuatro operarios. 

Los que trabajen con cuatro ó m á s operarios pagarán con arreglo al 
número correspondiente de la tarifa 3." 

ti*. Cuchilleros que hacen cuchillos, navajas, tijeras y otros objetos se
mejantes. 

Ii8. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican exclusivamente á 
ejecutar con" dicha materia cuadros, retratos, figuras, etc. 

09. Doradores sin tienda ni obrador abierto al público. 
7U. Hmbaladores, pudiendo construir las cajas para los embalajes. 
71. Encuadernadores de libros. 
72. Escultores, estatuariof* y vaciadores en escayola ó cartón piedra. 
73. Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y metales ordinarios. 
74. Establecimiento para el planchado de ropas con más dedos ope

rarios. 
75. l-'íorístas sin tienda que Jincen dores artií¡cÍKÍe.s. 
7ti. Kon tuneros. 
77. Tundidores de metal en crisol. 
78. (trabadores en taller ú obrador, sin tienda. 
79. liuitarreros que sólo hacen y venden guitarras, bandurriasy citaras 
80. Herbolarios con tienda para la varita de bicrbns y plantas medici

nales. 


